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Minlaterío de Marina: -
E m l dec^efo nombrando Ooríiandante m m -  

ral ifel Ázívstadsro de Gartñgmm al Více- 
álmirmiU de ia Armada O. Angel Miran^ 
úa y Gordmié,— Fúgina 443.

Adi^laistraoliis Oeestai: 
F o m e n t o .— DSr e c G ío n  G e n e r a !  d e - O t o s  

Púbiicae.—Paertos.— î?ro5a?íílo el ex-

peáiente y  pro^toto para sanear u  apro
vechar echo marismas en TretOy términos 
municipales de Bárcma y Voto (San- 
tand$r)>—Página 443.

A gum .—B&nolvimdo el expediente promo^ 
viáú por D. Eicuréo Esparm sobre apro-' 
VBchamienéa d& 20MO litros, por segun- 
áo, de agfAa, derivados áél río Ebro.— 
Página 444.

Oonsejo Superior deSmlg?'ación*—wáf?tin- 
cianáo haber sido mlicitado por la Gom- 
pañia nrwiera Méisageries Maritimes la 
devolución de la flmnm de 50.C00 peseias

gue tenía constituida, d los afectos de Ja 
Ley de 21 de DivÁembre de 1907 y del ar
tículo 86 del Reglamento provisional para 
su ejecución de 30 de Abril de 1908.—Pá
gina 444.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s , —  A d m in is 
t r a c ió n  PROviNOiAL.--r A d m in is t r a c ió n  
Mu n ic i p a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e  la 
Unión Españolado Explosivos y del Ban* 
€0 de España (Cartagena).

Anexo S.®—T rib u n a l Supremo.- 
DE LO C ivil.—Piteólo 60.

Ba l a

PARTE OFICÍAL

S M IM C II  mí C8ISEJ§ BE m i S T O

S. M. el Bey Don Alfonso XÍII (q. D. g.), 
que regresó á esta Corte en ia mañana 
de ayer, continúa sin novedad en su im- 
portanío salud,

S. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RE. el Príncipe de Asturia s é 
In fan tes Don Ja im e , Doña Beatriz y 
Doña María Crietina, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual benefípio d k fru tan  las dem is 
personas de la  Augusta Real Familiaé

fillBmiO M lA M l■ 5 r , ":P± ‘ .

 ̂ ;' E lA r . DECESTO
Á propuesta de! Mimslro da Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo d@ MÍEÍstros, 
Vengo en nom brar Oomandaute gene

ra l del Apostadero da Cartagena &1 Vice
alm irante de la A m a d a  D. Angel Miran
da y Cordonté,

Dado en Palacio á once de Mayo de mil 
novecientos trece.

A L w o m o .

?á:WiSTER!0 DE FOMENTO

ISl M inistro  de M arina.

imalio Gimono.

M le® s«
PUERTOS

Visto eí expediente y proyecto presen
tado por D. Juan  J. Ruano, vecino de 
Santander, en nombre y representación 
de IL Daniel Áresti, psra  asnear y apro
vechar ocho m arlm as  en Treto, en lo i 
términos municlpaíes da Bárcana y Voto:

Vi«tos lo» inform es favoráblé« em iti
dos durante iá to m itá c ió n  delexpedien
te y los dados por los Mínisteribá dé ía 
Guerra y Marina y Jefatura de Obras P ú 
blicas dé ia provincia:

Hesultándó que  duranté él período In
formativo Sé han pTesénMdo dos recla
maciones contrarias á la  conceéióñ soli- 
citsda, ia prim era suscrita por el Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento dé Voto y 
la  segunda del mismo Ayuntamiento, 
apoyando la reclamación de la s  Jun tas 
adm inistrativas de loa pueblos de Caraza 
■̂y Rada:

EesuUtn do del escrltd  de réplica del 
petición ario suñoiéstemente contestadas 
las; ¡reeiámacionés presentadas,- á parte 
dé que e^tas eoacesioses se otorgan siem
pre sin perjuicio de tercero, y de haberlo 
seria indgmnizido por el concosionaiiQ;

Considerando que ios aprovechamien
tos eventuales y disfruiss públicos y g ra 
tuitos de los productos naturales no pue
den ser obstéicuio alguno para la cenca- 
sióíi de las marism>^a que pertenecen ai 
dominio naoionái o á loss terrenos do
minio públíao dfci Estado, Ciímo 
mente lo preceptúa el artículo 51 de la 
}ey de Puertos de 7 de Mayo de 1880, y

predgam énte en este disfrute gratuito 
quieren fundar sus reclamaciones para 
que no se otorgue la concesión:

Considerando que las porciones de 
marismas solicitadas no son de propie
dad particular n i bienes propios de los 
pueblos y  sí períeneoen ai dominio pú
blico del Estado, al que corresponde con- 
éedarlas para que se saneen y se pongan 
en producción, aumentando de este modo 
la riquéza pública y privada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, con las pres
cripciones siguientes:

1.* Las obras sé llevarán á cabo con 
arreglo a! prcyacto presentado por el 
péticionario, suscrito en Bilbao el 17 de 
Febrero dé l912 por eí Ingeniero de Oa- 
m ico t D. Luis Camiña, sin qua puedan 
introduciriie en dicho proyecto más mo- 
diflcaeioiia» que iaa puram ente de deta
lle que no afecten é la esencia del pro
yecte, las  cuales serán sometidas previa
m ente á la aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas dé la provincia.

También se sujetará á las que se im 
pongan en las siguientes Gonáiciones, y 
astmlamb quéda obligado el concesiona
rio á subsanar todas im  deficiencias del 
proyecto que por la Jefatura da Obras 
Públicas se le señalen al hacer el replan
teo de las obras.

2.®* Los diques de cerram iento de la 
m arism a serán de ía sección trapecial 
proyectada, pero se revestirán de mam- 
postería en eoco en los paramentos exte
riores que dan á las rías de Rada y Asón 
y de tepes en los paramentos interiores.

3 ® Durante la ejecución de las obras 
de cerramiento, y á medida qua se vayan 

I alistando las pcroiones da nmrisma que 
m  traía da aprovechar, se presentarán á 
la aprobación de la Jefatura de Obras 
Púbiioaé de la provincia los proyeotoa
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pnrciftlss para sanear dichas m arism as 
coa zanjas do drenaje correspondientes 
y  k  s puntos de desagüe de las mismas,
]lentamente coa ios . ooléctores dé las 
agnaa pluvisie®. , t ■

4.“ Las obras dnberáa dar principio 
dentro del pieso de seis meses, á contar 
de la feoha en que se notifique al peticio* 
nerio la concesión, j  quedarán term ina
das en ol de cuatro sños, á contar de la 
mi^ma f aohs.

5.^ Ea el plazo do tres meses después 
de la notificación, deberá el concesiona
rio acrediíar anta iá Jefatura de ©braa 
Públicas, presentando la oportuna carta 
de psgo, haber depositado ea la Caja Ge* 
r  ersJ do Depósitos la car¿tidad do 1.448,31 
pesetas, ó gea el 3 por ICO del presupuesto 
da la obri?, en calidad de fianza, á dispo* 
fiidón del Exorno. Sr. Ministro de- Fomen- ̂ 
toy para r«?sponder del cumplimiento de 
eBtiií} eondioiongs, la cual le será devuel
ta cuendo se haya cumplido da ccndi- 
dóB 7.®

6.^ Antes de em psztr Ies trabajos y 
m n  líi debida anticipación,"^ avisará el 
tioüseseionario al señor Ingeniero Jefe de 
Obras F áb lkas para que éste 6 el faculta
tivo en quien delegue proceda ai replan
teo de sím obras de cerramiento de la ma- 
rÍBina.

p e  esta operación se levantará un acta 
per triplicado, acompañada de su plano
eorrespondisnte, uno de cuyos ejempla- 
ri¡£i se gomoterá á la aprobación da la Su- 
podoridad, y una vez recaída ésta se en- 
trí-\^srá otro ejemplar al concesionario, 
archivándcsQ ©i tercero en la Jefatura do 
Obras FúbÜeag.

7 ‘ Una vez terraihadás las obras do 
cerramiento, el concesión ario avisará al 
Ingenmro  Jefe para que éste 5 el facul
tativo m  quien delegue proceda' á reco- 
íiocerlás, y si del reconoolmiento resul- ■ 
tasa qua habían sido ejecutadas con arra^ 
gíú al proyecto y p k n o  do.replanteo apro
bado, Be hará constar así m  un acta que 
ga extenderá por íripiioado, y 1  cuyos 
ejemplares m  les dará el mismo destino 
qu8 el señalado para ios d^i acta de re- 
p iin teo , '

Una vez aprobada esta acta, p rocederá. 
ia á^yolución d0 ;la ñanza. -

8 /  S i eoncesionario queda obligcído 
después áa haber ejecutado las obras de 
ceiramieníG, á sanear la  marisma; y po
nerla en condiciones de poder destinarla 
á M ©xploíacjián sgrícela en un plsso que 
130 excederá da cuatro años, á partir de 
lii fecha do la aprobación dcl acta de re- 
i^apcdon da las m k m ts. - ■,

La ln?5pecoión dê  ías obras -estará - 
á e2í;r?C0  áa la Jefatura do Qbrss Pabii- 
,í35 î!, sÍ6;ado de;caenta del concesionario 
Iqb que puedan ocasionarse, así

s’eplantao y reeonocimiento 
eorú las disposiciones. vi-

|,ent^:s oa la ''Mstaiiav ^
10. .Bi elotocesionario deseara-Mcer 

tm. aHi-ovechsmisnto- • disíint© '-da >■ aquel 
para-quehasMoconcsdids la marisma, 
éebsrá soílfJt^rlo ea la m isma forma y

con Iguales requisitos quo si se tratara 
de una nueva coñcesión.

11. La coaeesión sé hace á perpetui
dad, salvo el derecho dé propiedad y sin 
perjuicio da tercero, quedando la super
ficie consedida sujeta á lás servidum bres 
de salvamento y vigilancia del litoral y 
demás csíableoidas en !a ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880 y el Reglamento 
dictado para su aplicación.

12. L t concesión de que se’trala que- 
éa 'sujeta, en lo que se refiere á la cona- 
truüción de las] obras,’ al cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 acerca del eontrato del 
trabajo,

13. El incumplimiento de cualquiera 
dejias condiciones anteriores será causa 
bastante para declarar la concesión in- 
cursa.en caduoidad, y su expedieaío se 
incoará con arreglo á lo prevenido en la 
ley genéral de Obras Públicas de 13 da 
A bril:de 1877 [y el Reglamento para su 
aplicación.

14. ] Habiéndose otorgado esta^conca- 
sión con arreglo á la ley d© Puertos da 7 
de Mayo de 1880 y á la  la f  general de 
Obras Púbiicás d© S8 da Abrii da 1877, 
todas láñ disposioicnss qu© en ella se con
signan serán aplicables á eila concesión, 
además de las disposidonea da carácter 
general que tome la Administración p ú 
blica para las de su clsi©.
, Lo que.de Rea! orden, comunicada por 

el Exorno, Sr. Ministro, digo á V. S. para 
BU [conooimiento, cl de la Jefatura de 
Obras Públicas de lá provincia y del in 
teresado, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 da Abril de 1913.=E1 
Director general, P. O., E. G. Rendueles, 
Señor Gobernador! civil de la provincia

de Santander.

AGUAS

Remitido a! Oonsejo de Obras Públicas 
el expediente promovido por D. Ricardo 
Esparzg, en representación d© la l le s tra  
Mcndayiai sobro aprovecham knto de 
.20.0.00; l i tró % jq r .segundo, derivados dsl 
;Ebro>,.p.r0 s.eBtado ©a ^coHipatenola, con 
etro d© la Eiccira Oalahorrana, dicho 
Ouerpo:consultivo ha emitido ©! siguien
te informe; a  ..

«El Gonseio examinó en sesión de 22 
d© Marzo último los antfcadentes de las 
peticiones anteriores á la que es objeto 
de ©ate diotamen, ©stimando justificada 
la admisión da la petición de aprovecha
miento instada por la Eiectrieisía Gala- 
horrana, á pesar de que aparentemente 
sehjabía presentado fuera del plazo le
g a ^ . porque, tratándose. ,á© aprovecha- 
•mientes que; afectaban á las provincias 
dO; N avarra y Logroño, sólo en la piimo- 
ra S3 dio publicidad al do la Electra Men- 
davia,

»Pero no concurre esa circunstancia 
en el: caso , presen te. ■

»No consta en ios datos rem itidos á la 
Saocién ia fecha en qu© la petición d© la 
Electricista Oalahorrana se publicó en el

BoUUn Oficial de Navarra, si bien consta  
qu© faé anterior á 8 de O stubra de 1912, 
en que sa hizo la ocnfrontaelóa del p ro 
yecto, y ©stando fachada en 14 de Di- 

"olembra del mismo año la  nueva p e ti
ción  dé lá  Eieotra'M endaví a, es claro y 
así'lo reaonocsn los ii^formea y el propio 
peticionario, qua se ha presontsdo fuera 
del plazo legal para adm itir proyectos 
ea  compoíeneis, según las dispc^ieiones 
citadas por el Negociado, que no ofrecen 
la menor duda r©>^pecto á su interpreta^ 
cién, procediendo por tanto declararia 
inadmisibl©.

»En Güsnt-o á las obras que se cliea e je
cutadas sin autor.Izacién, nada propon
drá  el Oonsajo, toda vez qi^g según el 
mismo denoaaiante, ya sa ha incoado el 
oportuno expedienta.

»For todo lo cual, ©1 Oonsejo acordó 
consultar á la Suparioriiad  la siguiente 
conolu.sióa:

«No procede adm itir la instancia sus
crita con facha 14 da Diciembra de 1912 
por Da Ricardo. Eipurza á 'nom bra d© la 
Eieotra Mendavis, ©n solicitud de au to ri
zación para derivar del río Ebro, en Men- 
davia (Navarra) 20.000 litros de agua, 
por següindo, á fin de utilizarlos para  
u ios indiistriales, m ediante un salto da 
16 metros.»

Y habiéodos© conformado S. M. el Ray 
( q .  D. g.) con @1 inform e que anteoede, ha 
tenido á bien resolver como en ©1 mismo 
m  propone.

Da orden del señor Ministro lo com usi- 
eo á Y. S. para §u conocimiento-, el da 
ios m toresidos y dem ái efectos., Dios 
guard© á Y. S. muchos años. Madrid, áO 
ÚQ Abril da 19i3.«=Ei Director general, 
Zorita,
Señor Gobernador civil d© Navarra^

i n p e F l o r  d e lS M ig rra e ié ii.

En la segión celebrada por @I Oonsejo 
Superior de Emigración en pleno ©1 día 
17 de Abrii último, foé resuelto ©1 expa- 
■diente incoado para la de-voluo!óa de la 
fianza de 50.000 pesetas constituida, á loa 
'©feeíos d© ío dispuesto en el artículo 22 
de la L«3y de 21 de Diciembre da 1807 
y 86 d©-i Reg!^M©nto provisioBul para su 
©jecueión da 30 de Abrii da 1908, por la 
Compañía naviera Messagaries M aríti
mas, previos ios requisitos determ inados 
en él arlícuio 109 de! citado Reglamento, 
y S0  aoordó proviiionaiiáeiita acceder á 
¡o solicitado é insertar este acuerdo en 
l a  G aceta  d e  M a d r i d  para qu© en ©1 tér
mino de dos meses, df sáe ol día de su 
publicaoióñ, puedan form ular la oportu
na réclashációh los qué se créan coa de
recho á la referida fianza.

Lo que en cumplimiento del mencio
nado acuerdo m  haca saber á ios efectos 
da J o  dispuesto m  el artículo 109 del R e
glamento provisional, para la aplicación 
de la  ley da Emigración.

Madrid, 3 de Mayo d© 1913.=:Si P resi
dente, J. Alvarado.
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